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PREl\MBULO 

~) Los Estados Partes en 

Reconoc;i.endo la naturale.~a y las car'lcteristicas del medio marino, 

b) Convencidos de que el medio marino Y:. que. los organ;ismos v;i.vqs. que mantiene son 

de vital importancia para la hw~anidad; 

-~) Convencidos de que los Estados ribereños tienen uh interés y u.na responsabili-

dad especiales con:.respecto a la ordenación c;e los recursos vivos del mar.; · 

.Q) Conscientes de que la tecnolog{a moderna ha creado nuevos problemas de protec-

ción y conservación.del medio marino cuyas consecuencias sociales 3 económicas y bioló

gicas so~ tr~?c.ep.dentales; 

!';) Reconociendo que la CE;pacidad.del medio marino para asimilar desechos y hacer

.los inocuos y sus posibilidades de regeneración de recursos naturales no son ilimitadas; 

f) Advirtiendo que los conocimientos actuales sobre el alcance o la inte1;1sidad de 

la contaminaciÓ!l del medio marino son; incompletos, que la intensidad de la contaminación 
( /' ( / d del mar varia segun los paises o regiones y que la aplicacion de w1a determina a norma 

( . / / 

en un pais o regionpuede ser insuficiente o inapropiada en cualquier otro pais 
. , 

o region; 
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¡;J Reconoc.iendo que de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con 

los principios del derecho internacional los Estados tienen el derecho soberano de 

explotar sus recursos con arreglo a su propia normativa en materia de ú1edio ambiente 

y la responsabilidad Cie asegurar que las actividades que se realicen dentro de su 

jurisdicción o bajo su control no causen daño al medio de otros Estados o al de zonas 

situadas fuGI'a de los l:Í1nttes de su jurisdicción nacional; 

p) Conscientes de q_ue la containiilaciÓn del medio marino tiene su origen en 

diversas fuentes~ incluidas las descargas a t:ra;rés de la atn1Ósfera -de r:Íos_, ?stue:r·iés, 
( 

cloacas y tuberias y los vertimientos; 

;i.) Convencidos de que todos los Estados tienen la obligación de proteger el 

medio marino promulgando y aplicando. individual o colectivamente las leyes necesarias, 

habida cuenta de los acuerdos internacionales existentes sobre la protección y pcceser

vaciÓn del medio marino y Ja necesidad de eJaborar nuevos acuerdos que permitan adoptar 

métodos eficaces para la protecci;n y preservac.ióll del medio marino; 

Convienen en lo siguiente: 

I. DEFil'lICIONE;S 

' 

A. los e:fectos de los presentes artículos: 

ª· 

b. 

Por 11 zona de control de la contaminación del J.nedio ma:~inou se enti'Bnde l.as 

aguas del mar situadas bajo la jurisdicción y control de un Estado ribereño. 

Por 11 al~a mar" se entiende las zonas maritiraas situadas fuera de los l:Ímites 

de la jurisdicción nacional. 

c. Por "buques" se entiende todo.tipo de naves, autopropulsadas o no, que se 

d. 

desplacen sobre la superficie del agua, en la co1umna de agua o en el espa-

cio 

Por 

el 

de 

, 
su~Jrayace11"Ge º aereo 

11medio marin0 11 se entiende la 

espacio 
, 

aereo suprayacente, la 

la linea de pleamar, incluidos 

zona que comprende 1a superficie del mar, 

masa de agua y el fondo marino inás allá 

los recursos vivos y 1ninerales de la misma. 

e. Por "conservación del medio marino,¡ se entiende el conjunto de medidas adop

tadas para hacer posible el mantenimiento de la calidad natura]; y del equi

librio ecolÓgico del medio marino. 

f. Por 11 contami.naciÓr1 de1 mar 1i se entiende 18 introducción en el medio marino, 

de manera directa o indirecta, de sustancias o de energía que produzcan 

efectos nocivos tales como daños a los recursos vivos_, peligros para la 

salud humana, obstaculización de las actividades marítimas, deterioro de la 

calidad del agua del mar para su utilización y reducción de los lugares de 

esparci1niento. 
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Los Estados ribereños tienen derecho a establecer una zona de control de la con

taminacibn del medio marino dentro de la cual .ejercerán su jurisdicci~n para controlar 

las actividades con el fin de impedir o reducir los daños del medio marino. 

Art:feulo II 

Los limites de la zona de control de la contaminaci.bn del medio marino se fija-
, 

millas náuticas de 
.. , 

ra11 en conformidad con los criterios de cada region y sin perjui-

cio de los limites ya adoptados por cualquiér Estado comprendido en la 
. , 

region. La 

zona de control de la contamin8ciÓn del medio marj_no no excederá en . ' ningun caso de 

las 200 millas náuticas medidas a partir de las l:Íneas de base trazadas para delimitar 

el mar territorial. 

Articulo III 

El ejercicio de la .iurisdiccibn sobre la zona de conkol de la contaminaCibn del 

medio marino comprenderá todas las actividades llevadas a cabo en la zona de jurisdic-
• 

cibn o control del H:stado ribereño. 

A.rticulo IV 

El establecimiento de la zona de cont:col de la contamin2cibn del medio marino se 

entenderá sin perjuicio de los demás usos leg:Ítimos del medio marino, en particular 

las libertades de navegación, sobrevuelo y tendido de cables y conductos marinos. 

Articulo V 

En caso de que se produzca un peligro o amenaza grav~ o in1ninente de coJ?.tami.11aciÓn 

del mar originado en zonas situadas fuera de. la zona de control de la contaminación del 

m<?dio marino de los Estados ribereños, ást~s tendrán derecho a adoptar las medidas 

·que sea11 riecesarias para impedir, 1nitigar o eli111ina.r tal peligro o amenaza' .. 

.Articulo VI 

!\ los Estados ribereños en desarrÜi1o ~e "]~es otorgarán derechos prefere.nciales o 

trato preferencial respecto de ·1a asignación de f'6ndos para combatir la contaminación 

del mar y otros medios de ayuda técnica y respecto do la utilizadÓn de los servicios 

especializados de las organizaciones internacionales creadas a los efectos del control 

de la contarninacibn del mar. 
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III. DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS 

Articulo VI.I 

Todo Estado tiene el derGcho de e:iqilotár ·sus recursos de conformidad con su 

·· política sobre el medio y el deber y la responsabilidad de contribuir a Ja prevención 

y control de la contaminación del medio marino de conformidad con las disposiciones 

de los presentes artículos. 

Articulo VIII 

Los Estados to1narári medidas.11 individual o colectivamente,, paia impedir la coD;,ta

nlinaciÓn del medio 'raarino.. En particular.,, los Estados tomarán Jnedidas desti:nada s a 

evitar que las actividades que se realicen bajo su jurisdicción o control causen daños 

por contaminación a otros Estados, incluido el medio marino en general. Al formular 

medidas de control de la contaminación del mar, los Estados tendrán en cuenta: a) las 

disposiciones de las convenciones i..."l-ternacionales vigentes sobre control 'de ·1a conta

minación; b) las reglas, las normas y los.procedimientos pertinentes propuestos por 

las organizaciones internacionales o regionales competentes; .g) las c¡¡racter:Ísticas 

geográficas, ecolÓgicas y econÓmice.s de los Estados. 

AI'tlculo IX 

Los Estados pro1noverán la investigación- con mi:r·2s a adquirir nuevos conoc:Linientos 

sobre los posible;:.:· efectos de la conta1ninaciÓn del medio marino y con p"bjet<? de vigilar 

ia~ actividades que puedan ser .cau~a de. contamina-eiÓn del mar. 

Articulo X 

Los Estados facilitarán el oportuno y libr.e intercambio y difusión de los resul

tados de las_ investigaciones sobre la contaminación del n1edio i1iarino o de otras infor-

1naciones sobre la materia. 

~.rticulo XI 

Los Estados tratarán de adoptar sistemas normalizado.s de observación, medición, 

evaluaci¿n y· análisis de los efectos de la contaminación en el rne<lio r11arino. 

Articulo XII 

Los Estados cuidarán de que las medidas de control de la contaminación del medio 

rnarino no e.ntrañen: d:fscri!ninaCiÓn alguna.9 materia1 o formal,. ent~e Estados o personas. 
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Los Estados cooperarán en la formulación de programas internacionales o regionales 

para adquirir conoci1nientos que pe1·mitan evaluar las fue11tes.., las "J"ias y los riesgos 

de contaminación~ 

, 
Los- Estados cooperaran a escala mundial o_, ctlando proceda_, a nivel regio11al> 

directamente o por conducto de las organizaciones internacionales o regionales compe

tentes., para elaborar o .formular nor1nasp reglas y procedimientos y planes de acción 

para prevenir 1a contaminacil)n del inedio marino .. 

Todo Estado que te11ga conocilniento de la existencia de co11tami11aciÓn 

hallen dentro o fuer11 

o de peligro 

de su juris-inminente de co11taminaci~n en detei"minadas zonasp se 

dicción .nacional, tiene la obligación de com.unicarlo a los Estados vecinos y a otros 

Estados y a las org8:nizaciones internacionales o regionales. 

En el caso de que el peligro de contaminación se dé e\'2- la zona de co11trol de la 

contaminación del rnedio inarino de un Estado ribereño, €Se Estacl.o eliminará o reducirá 

el peligro de conformidad con sus normas y reglamentos. Por lo que respecta a la alta 

ma1 .. .'l 1a Autoridad y los Estados inter•3sad - ·':lJ en Colaboración con las organizaciones 

internacionales o regionales competentes, presentarán al Estado bajo cuyo control o 

jurisdicción so hayan realizado las actividades causantes de Ja contaminación una 

petición para que cesen 0 se J. iJnitGD rlichas acti1ridades ~ 

Todos Jos Estados_9 ;/ en particn.la:c los Estados desarrollados_, acelerarán, .por 

conducto bilateral o a través de las organizaciones internacionales competentes, la 

prest.ación de asistencia. cíentificn y técnica a 1os paises que la necesiten para que 

puedan prevenir o .cont'rolar con eficacia la contarni11aciÓn de1 medio raarinoº 

El programa de las Nacio11es Unidas para el Jiledio Huma110 centralizará y coordi11ará 

toda la i11formaciÓn relgtiva a todos l.os aspectos de la protección,, preservación y 
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control de ltt co.ntarr~inauiÓn del r;i_edio n18r5.no,, Este Órganojl con la asistencia de las 

o:rganizacionss co1npetentes_~ co:x.'J JA OCl'·•lI~ el Grupo 1'1ixto de Expertos sobre los 

.Aspectos C ient{:~'ico,s de l.:: Con tarüi11aciÓn de1 J:viar" etc~ ~ 

e;• E ' • · ·· · e J · 'l · ' ·' d" •' 1 •' s·uaoJ_eceTa u.n s-is"t,cm.a e G V~·-t;i...._ancia.: ooservacion,, me lCJ.on y eva u.acion 

:i~ ~ • ~--¡ J. ·'a·· ae J..ot-::: l,.:t2.~r0rsos JL;r:;3c·cos CA . a co11carü1nac:i.on .e.1. lnar; 

b ., :8.ecorn·.JnrJ.orc:l lss rnt-.;dic1as i:i:1:i-,:2r~1acionaJ_es o rc~gionales que deban adoptarse 

e~ .FL:;u11ir-;{ y difu!ldj_:;.~á d.9-bos sobro la contar:1inaciÓn del mar.9 informe~ y otras 

d D.isl;1'.'i-~ul1'ci los fondü~J pEira prevenir 1a contaminación del mar y otros 

rnerli_os Ü:3 a;y11éi.s cient{fica y técnica a 1os paises c1t1e los necesiten_? 

:Los Estados y 1as _organ:i?-acioEes i1Yt:.ernaciona1es o reg7_onales 

dc.rdr:rollo d01 0.0rer'ho :i.nt,~:rna.c~onal. rela+,i1ro a los procedirnientos 

, 
cooperaran en el 

para la evaluación 

ds los daños., la det0::~·?.11.in2..:~~Ón de r·esponsabilido.des_, el pago de indemnizaciones y el 
' 

ar:ceglo de las c.on.tro-v·ersia:-; deri-v-adas de los daños causados en zonas situadas dentro 

J . . ·¡. . , . ' y fusra de _a Jurisc i·::cion nac:ionE:LL~ 

V" INDEí'1.l'TIZACICN POB. Dl:.füo.s 

-:.i:cga. n.~;_ :z,acJ.01:0s ir_ t 2.rnac ionales 
, 

o regior1ales seran responsables 

6.c los clafl.os oé_usa60s pe~~ ls 1~onta1-:.1inaciÓr.. de]_ iuar a e11os i111putables en zonas sorne

·[,id.as a 1._a jurir~.dic:ci¿l.1 de ot:tcs Estsdos:. incluido el r11edio de otros Estados .. 

Los Estgd8G Dc:;:'án r2r;por12at:lss de los daños causaé'.os por la contaminación del 
. . 

!ll:tr e el1os in:p1..::.-:··,2·b~1 __ es ·:JH zon . .-1s s::l..-L-uedos f'uera de Ia jiu"isdicci6n nacional o en la 

La Autoridad 

que se ect.ab1ozca o 1::i.s oTgani7.0 c:io.nes internacionales o Y-agionales competentes ve1a-

r:ln por o1 curnpl-traieJ_11-.0 a.e· 1c:t::'. i"Jedidas de cont~col de la Contan1inaciÓn del inar en 

1a a1ta InB.:t, 
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los . ..Estados se cor11prome·~·,en a facilita:r recursos para asegurar la indem11izaciÓn 

equitativa. de las victimas de la contaminación del mar causada por personas sometidas 

a su jurisdicciÓ11 ft1era de su zona de control de la co11taminaciÓn del medio marino .. 

( 

j1rt1culo ::g¡:n 

.Una- vez.e agotados los procedimientos locales o en caso de que ~stos no existan11 

'€1 Estado-· a· que pertenezca la parte danlrlificsda podTá r:Jl'esentar al Estado que ejerza 

su jurisdicción sobre la persona o las personas :responsables de los per,iuicios de 

1 
. , 

qu.e se trate ,una reo arna e ion por daños. Cuando no sea posible resolver la cuestión 

objeto de la·--recJa1naciÓn inediante negociaciÓnc, los Estados interesados., a instancia 

de cualquiera de ellos.'l la sorn.eterén a arbitraje o decisión judicial .de conformidad 

con un-·proced..imiento establecido c1e co1nÚn. acuerdo o por 11na tercera parte designada 

por ellos_. 

VI. l\PLICACION 

Art{culo XXIII 

Los Estados adoptarán todas las medidas necesarias para dar efecto a los presentes 

artÍcl1los 
, • , < 

para la proteccion y prese:--vacion del medio marino dentro de los J_1111ites 

de su _ju.risdicciÓn nncion.aJ. o de Sll zona de control de la conta1ninaciÓn del medio 

marino. 

A.rtfculo XXI_'f. 

Los Estados adoptarán todas las 1nedidas necesarias para dar efecto a los presentes 
( 1 t . , . .. :J 1 - . . articuJ.os pa:ra a pro ·eccion y preservac1011 r _e __ 1r,ed10 marino con respecto a J.as ope-

raciones de~ .a) buques lnat:•iculadoo 811 su territorio c~ue operen f1Jera de los limites 

de la j urisdicci6n nacional.? b) est,:ru.cturas o r>lataformas, fijas o flotantesp qt1e 

operen en ,zorias situadas fuera de los 1Í1nitos de la jurisdicción nacio11aJ.. cuando tales 

estructuras o plataformas se ballen bajo el control de un Estado. 
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